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tiles, he aquí como se explicaba en tiempo de Carlos V 
y de Pedro de Valdivia, el famoso cirujano Dionisio 
Daza Chacón, que los españoles colocan en el quinto 
cielo de la gloria, dejando apenas en sus puertas al Pareo 
(Paré) : “Y sí queréis que diga una verdad con jura- 
mento - exclamaba el sincero facultativo, dirigiéndose 
a sus discípulos - que de infinidad de estos heridos (de 
bala) que he curado, muchos más son los que quedaron 
con las balas en el cuorpo que no de los que se las 
saqué’’ ... 

Y a la verdad que, para esto, el buen cirujano del 
aceite hirviendo n o  necesitaba jurar.  

* 
* *  

Excusado es agregar que era el ayuntamiento de San- 
tiago el que confería el título de la lanceta, no  sabemos 
si después de probarla en algún paciente apoplitico traí- 
do  a su presencia o entre los reos de la cárcel condenados 
al garrote o a la horca: anima vilis. 

Pero lo que sí tenía lugar en plena audiencia, no obs- 
tante lo crítico e inusitado del caso, era el exámen prác- 
tico y de cuerpo presente que rendían las parteras ante 
aquellos venerables ediles, cuyas firmas apenas pueden 
leerse, por rudas, en los libros becerros, pero que, a fuer 
de chilenos y estancieros de vacadas considerábanse su- 
ficientemente doctos en la obstetricia y sus pudorosos 
secretos. Fué de esta suerte, en sus estrados de la calle de 
la Nevería, en sesión pública, sentados los dos alcaldes 
bajo el dosel, 7 los regidores en sus duras bancas con 
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las varas en las manos, como hizo sus pruebas de apti- 
tud la primera “matrona examinada” que vino de fuera 
a esta ciudad por excelencia de matronas sin exámen. 
Llamábase aquella con un buen nombre, por el salto 
en el vientre de la visitación y el apellido - Isabel 
Bravo, - natural de Lima, y demostró en presencia de 
la comisión de alcaldes, que sabía todo lo necesario 

para que la criatura saliese entera y viva, así como 
cuantas maneras había de partos”, según aparece tex- 
tualmente consignado en el acta de la sesión del 22 de 
octubre de 1578. 

.‘ 

* 
* *  

Afán inútil había sido, ernpro,  aquel para la gene- 
ralidad de los casos de la tierra, porque “las indias 
- -cuenta  Garcilaso- en pariendo se iban a un arroyo, 
o en casa se lavavan con agua fría y lavavan su hijo y 
se volvían a hacer las haciendas de su casa como si nun- 
ca hubieran parido. Parían sin partera ni la hubo entre 
ellas: si alguna hacía oficio de partera, más era hechice- 
ra que partera. Esta era la común costumbre, que las 
indias tenían en el parir y criar a sus hijos, hecha ya 
naturaleza, sin distinción de ricas a pobres ni de nobles 
a plebeyas” ( 1 ) . * 

* *  
Las damas de Chile, fieles a su culto, han preferido, 

sin embargo, rogirse por la ley de las Doce tabZus antes 

(1) Comentarios reales, parte I, pág. 117. 



que por la de los gentiles. Por  esto todavía impcran con 
inquebrantable rigor los cuarenta días del levítico. 

1.-“El Señor habló a Moisés y le dijo: 
11.-“Habla a los hijos de Israel y dílzs: 
“Si la mujer pare varón, será impura por siete días. 
111.-“Todavía pasará separada treinta y t i t s  días 

para purificarse.” 
El cómputo de 109 cuarenta resulta i‘tbai. y no lo han 

olvidado todavía l a?  matronas. dcsdc hloikc a la Gón- 
gora. 

No han echado tampoco en saco loto las mujcres 
fuertes de Chile, l a  presentación en el templo a los cua- 
renta días. Pero. jcumplen con igual fidelidad con aqucl 
precepto del feuíiico que dicc textualmente: - “Y da- 
rán al sacerdote u n  pichón o una tórtola ,n  prdernio de 
su pecado?” * 

* c  

Pero antes que los médicos, los barbero-cirujanos y 
los cirujano-barberos, las matronas y los cabild?ntcs, 
existía en ,Chile, y se conscrva aun en muchos de SUS 

parajes y ciudades, una clase científica que eclipsaba a 
rodas esas eminencias con su saber y práctica Era ese 
numeroso gremio cl  de las médicas. hijas legítimas y 
descendientes por línea de hembra, de los machis de 
Arauco y d-21 Huelén. 

Las médicas eran las agoreras de la vida y de la muer- 
t c ,  como las gitanas, y por lo que tenían de brujas y 
dc adivinas, ejercían un predominio social vasto y te- 
mible. Sus víctimas más frecuentes, después del indio 




